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APORTO LIQUIDAICON CREDITO 2021-0153
ASEIN ABOGADOS E.U <aseinabogados@hotmail.com>
Mar 31/01/2023 11:00 AM
Para: Juzgado 81 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl81bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenas tardes mi nombre es Enrique Gamba Peña apoderado actor dentro del proceso de
Banco de Bogotá VS LEIDY ASTRID SERRANO PEREZ - PROCESO #: 2021-
0153 Respetuosamente me dirijo a su señoría para aportar la liquidación del crédito
pendiente por cancelar.

  
Gracias Por Su Atención  
 
 
 

ENRIQUE GAMBA PEÑA
ABOGADO
ASEIN ABOGADOS 
TEL. 3102058049 - 4910387
CELULAR: 3124276540



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ochenta Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 63 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES 
 

 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
Bogotá D.C., FEBRERO 22 DE 2023, a la hora de las 8 A.M., se fijó en lista Nº 002. 
LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, quedando en traslado de la parte contraria, por el término 
de tres (3) días de conformidad a lo normado por el ART. 110 del C.G. del P. 
 
 
 
 
 
 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 
Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 


